
HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

   ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio BN ‐ 3682
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/8/2024 20:49:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. .452, ROMA SUR DELEG. CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, D.F., MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
232594 319.4444 0.00

002 ‐ IVA ‐
25.56 319.44

Importe con letra:
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 319.44

Impuestos Trasladados 25.56

Total 345.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
0BF1DAF5‐4E7A‐4A40‐A0EF‐5D419A11EC40
00001000000505142236
Agosto 20 2024 ‐ 20:49:59

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
dQTcTXZAgjHKsfkgi8PmZE9EzFhTT1p9O1RNyGsyfJvZv2PhxbufZvBziV9Qnpi961R1QyRhFWnG/GqoU5U6Br
hURcLI6Po8xdlivzEwhyyN6RV5AnHbMW76clh4ip6Rvk+s6dETmE+SZK3CRF/2uKIMoKSTRJgARd/U48ype6vh
0THzqQGBBaL+qUg2+tbRPZFFKI9eSV64CDWKkm6eij+B7NUimHH3oDZ5C2Lgc5JI+VzDt0iCIDh1tzGbZzvPHz
avnRmtLvsPy10gwvwRw1PWYZeZvPMrGzQidOitxUHXVYEoJ/0yFglPnOVDJL9xqWvptOEE0n3/FKnwonsuIA==

Sello del SAT
HAno05Hy5LQqhoSdYUgpWpty+T3H/QDOpHbEu5I+YYTIOw5HpHCHz3yv4pWiJRnrQPqwNeO4ESNqitUd
cKdXWAuvi/MFz1ILD3roK12V8EExzZ2DEkW6B1QvitoMWkqEgtVoLnN+EOnBDtT4f1xfuW+2uONHgCFT
8VVrp2S1bFlcJY1gMc+VH/ghPfar3sSBeytg1c5dg30mWrdcRACmn48EYDbfsm3tkgGiAnpOXp5GoEOe
2Gmv2DaHgb+6wctEmooy4mA70KSqZLxocXhNwrxrIQqTqfToPdJEdR8aXxukV4M870cnbDBgyabczK14
dihS+ryAIUkQnEn+5aHcXg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0BF1DAF5‐4E7A‐4A40‐A0EF‐5D419A11EC40|2024‐08‐20T20:49:59|MAS0810247C0|dQTc
TXZAgjHKsfkgi8PmZE9EzFhTT1p9O1RNyGsyfJvZv2PhxbufZvBziV9Qnpi961R1QyRhFWnG/GqoU5U6
BrhURcLI6Po8xdlivzEwhyyN6RV5AnHbMW76clh4ip6Rvk+s6dETmE+SZK3CRF/2uKIMoKSTRJgARd/U
48ype6vh0THzqQGBBaL+qUg2+tbRPZFFKI9eSV64CDWKkm6eij+B7NUimHH3oDZ5C2Lgc5JI+VzDt0iC
IDh1tzGbZzvPHzavnRmtLvsPy10gwvwRw1PWYZeZvPMrGzQidOitxUHXVYEoJ/0yFglPnOVDJL9xqWvp
tOEE0n3/FKnwonsuIA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

TEL: 01(962)6201000  www.sucasaentapachula.com ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio HN ‐ 94415
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/8/2024 05:42:19
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

 Cargo por
Habitación ‐
FECHA:
2024/08/20 ‐
HAB: 402

636.3600 0.00
002 ‐ IVA ‐

50.91 636.36

Importe con letra:
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 636.36
Observaciones: IVA 8% 50.91
A24224814 I.S.H. 2% 12.73

Total 700.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
23ECFA4D‐2982‐42DC‐9B77‐31D6405075A6
00001000000505142236
Agosto 22 2024 ‐ 05:42:22

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
c2gbf97t7d6gnVWiSkLWSHJEq1E5XY9Zgzj0n+EorNGVWCQ7NglzlMw/r2x3vRc2mfR2QUSG90jY2TvseJWpu4

hC+DTawspyISXjwgrk+XlXU2Ho+f8FgC6dlhhfTP4mpQUoZeCDu17Se4B1oJYmEtfjSmJB8zUGMyNIv0IhtS55
ZFvnoOfMBooaXK357HeI/IJPXpq5FLoph0A7b662721vuPXn4p8rm9WZmfjpXIzoAdRJ0YJTsP32ass7MpFB6R

WiLkjj7ko0o+KhzkTC0laypDBqTWx+j6GFnU3o6+XI/4hjVtl8AxmkJnR4LOYaCQXYvLsMbUA4wSMYGX3WBA==

Sello del SAT
fvcWp6MRLJ9WpbFoX8avKlzk2Uk5iSP5jDLAQACVfNxtpCf/F3k8Jkvr3VsVwePLB3hf0lb+UQF1ItDn

XzPKtVo8Uxlvr1I5csMAWHxMSNziRriVj6mGCAwNTtDSFPdkjWQYvzZ5GCFhLs8tJHXSVQfKDGv82RKb
+ajJCAzZhDvecNiURmbdIepgYAsZtGm9wTydA8RqADmdsf+aha3S+LQq11PVEC6qg+kZIJmLLH1IrHoy

WvCMDvqlSGc1sR0dBRjeMeuNGWrY8rOxfJme8Y9pRkoofW1+egw6G/FgvGGJq9Ma9cCD/BHHVxKsoS3i
Pvfhh5FT1meOuJCXfp+68Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|23ECFA4D-2982-42DC-9B77-31D6405075A6|2024-08-22T05:42:22|MAS0810247C0|c2gb

f97t7d6gnVWiSkLWSHJEq1E5XY9Zgzj0n+EorNGVWCQ7NglzlMw/r2x3vRc2mfR2QUSG90jY2TvseJWp
u4hC+DTawspyISXjwgrk+XlXU2Ho+f8FgC6dlhhfTP4mpQUoZeCDu17Se4B1oJYmEtfjSmJB8zUGMyNI
v0IhtS55ZFvnoOfMBooaXK357HeI/IJPXpq5FLoph0A7b662721vuPXn4p8rm9WZmfjpXIzoAdRJ0YJT

sP32ass7MpFB6RWiLkjj7ko0o+KhzkTC0laypDBqTWx+j6GFnU3o6+XI/4hjVtl8AxmkJnR4LOYaCQXY
vLsMbUA4wSMYGX3WBA==|00001000000505142236||

________________________________________

FIRMA DE CONFORMIDAD
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

TEL: 01(962)6201000  www.sucasaentapachula.com ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio HN ‐ 94416
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/8/2024 05:44:21
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

 Cargo por
Habitación ‐
FECHA:
2024/08/21 ‐
HAB: 402

636.3600 0.00
002 ‐ IVA ‐

50.91 636.36

Importe con letra:
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 636.36
Observaciones: IVA 8% 50.91
A24224815 I.S.H. 2% 12.73

Total 700.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
E6A00111‐D82F‐4743‐AF80‐5F198635670B
00001000000505142236
Agosto 22 2024 ‐ 05:44:24

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
SJ/0BYtm20F+gBTK6MrHVermVxIt30Z4aIuU5yLbVmZqZODaskX+hq5/G5vIbh5AyAiotrzsHqccSd/M5qVg51

i2W8/edoHo92bmHjVfi5wEraKfHlW7gFPrEu1xMX9dUESKY1HlJutIisips0TTOX7F8KVEVAUyI6eqL4VfTDlO
2c0vH/OHPXI4uhcbmw6U8qoxQ/dsd+20am835KSwE2oScGTRy16itdnqNCPJWjNtgabN/mKRqdwzgRHmDZSxHT

ptGTHKlr7Bdq0ZeplDHD0//h+d6fnVvYsDNhGJMBUOfqFxl15oYG8caF1jrJaF8PdIyB7tLQqRySn/xMevyw==

Sello del SAT
TyKbbagvdFaDMhJMlEJkE6k2ESS5KORmVmOJh7P95+Cv9h54KGUmEjPd3xZG4kH8kMkaN3thl7WzUpfT
9uka3bm9wGJPKDsdg/2o1zDOUX/Vmiar6dO0hPZ8yV8dFaQkdgZaYpiRM1EgW/hhqaW3oPwr7T6wmgaJ
c31VeXk4rqFB+UH4XWwVIVZKlmeRGNgx6JfFiuiwdyu9L+3jDypxF5v+E0wvlAPAd4LAhssyFRDSu4hu
5rd7GFjxqQa+gEfhomBIMDOp/NxiqjLO49MMl9iDgr9nUbIo3I0eYCOYaAY2ipsLOIWSipey/pEEwRkt

nBjuJHgzKztkT58KXTpjTQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E6A00111-D82F-4743-AF80-5F198635670B|2024-08-22T05:44:24|MAS0810247C0|SJ/0

BYtm20F+gBTK6MrHVermVxIt30Z4aIuU5yLbVmZqZODaskX+hq5/G5vIbh5AyAiotrzsHqccSd/M5qVg
51i2W8/edoHo92bmHjVfi5wEraKfHlW7gFPrEu1xMX9dUESKY1HlJutIisips0TTOX7F8KVEVAUyI6eq

L4VfTDlO2c0vH/OHPXI4uhcbmw6U8qoxQ/dsd+20am835KSwE2oScGTRy16itdnqNCPJWjNtgabN/mKR
qdwzgRHmDZSxHTptGTHKlr7Bdq0ZeplDHD0//h+d6fnVvYsDNhGJMBUOfqFxl15oYG8caF1jrJaF8PdI

yB7tLQqRySn/xMevyw==|00001000000505142236||

________________________________________

FIRMA DE CONFORMIDAD
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

   ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio RN ‐ 55865
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 20/8/2024 09:50:52
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
104058 171.3000 0.00

002 ‐ IVA ‐
13.70 171.30

Importe con letra:
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 171.30

Impuestos Trasladados 13.70

Total 185.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
D77993E6‐3FCC‐40AC‐96FF‐83553BC84772
00001000000505142236
Agosto 20 2024 ‐ 09:50:55

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
RboGPsqKI0o43/Bupcckfr/JiSBn57qfoCoKRGaMKNnSDtIzBCZJYL/zAG7WUUaJwV8MeODmwhW50OleRbeT9F
pXjPu6jU/nRp19iSj+mRY3fiLuTWMAw1PQnby846ixYulbR5eJUdvbc99Yo1NmskPvPptctFCUmBNk0N45TxVa
OwiTx7kRbzVr0galPqqRHhxLnBxHgrLxaD5nZ1Ve2QgIGorQFtOrYs8iZgziJ4lnKnNXh+jvk+L7hfTBllMXZU
I/svWEB4Y3mUg/iS0qm5k3M+0nxzt4sl9/mTUUe4223yrosQPdj4/v1Yh3UhF/5HCpcYQ8sZNibVwN4A53eg==

Sello del SAT
UqZoNRF+nvY6HYLvcCxwm13Zi7yCgV3sR1SQ83DbtG6YCEYt+z5kTvfT4NfP00zS/E62uFKzPHTj8aWC
l2JJ/UleloySPpKBccTz0KaRVZEGlgES4iDVI3jIUP+fWaqKe9O8No1H+IDUOpBokV/yHDIg5940A4yl
Wf8avpPT5PGwYI0UotrQeinwN50k6RbRK1ucrINSvfSJFTGKV6NR/CqHh9vb2xBr8QGCq6ZljsDLRDMC
5eZFAINhW5rbyak/qkofzXj1IQEhjN8KIMk8ZnM47ca5Q0+KAFtPSJyqD/MSOuCtAEWDpFl0SrwXLzPO
OnDyESWFdndQznWDqJfUpA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D77993E6‐3FCC‐40AC‐96FF‐83553BC84772|2024‐08‐20T09:50:55|MAS0810247C0|RboG
PsqKI0o43/Bupcckfr/JiSBn57qfoCoKRGaMKNnSDtIzBCZJYL/zAG7WUUaJwV8MeODmwhW50OleRbeT
9FpXjPu6jU/nRp19iSj+mRY3fiLuTWMAw1PQnby846ixYulbR5eJUdvbc99Yo1NmskPvPptctFCUmBNk
0N45TxVaOwiTx7kRbzVr0galPqqRHhxLnBxHgrLxaD5nZ1Ve2QgIGorQFtOrYs8iZgziJ4lnKnNXh+jv
k+L7hfTBllMXZUI/svWEB4Y3mUg/iS0qm5k3M+0nxzt4sl9/mTUUe4223yrosQPdj4/v1Yh3UhF/5HCp
cYQ8sZNibVwN4A53eg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTEL SAN FRANCISCO

RFC: HSF920228GHA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 30700
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

   ¡Gracias por su visita.Vuelva Pronto!
Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio RN ‐ 55891
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/8/2024 09:11:13
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO
104139 171.3000 0.00

002 ‐ IVA ‐
13.70 171.30

Importe con letra:
CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 171.30

Impuestos Trasladados 13.70

Total 185.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506621945
DB1D6F7D‐974D‐42B6‐BFF2‐1A7DB901F5F7
00001000000505142236
Agosto 21 2024 ‐ 09:11:16

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
FU0uETzZQWLGG2PuBrShGl8ZzNPW2TioxRMEVgQNTRSsfrK6xyNmcGPDth1TPoVq1aBEPUlIRwV8zcHuI9hcK/
JmMhwaP7c+w0hRZCEBw/51L3CdJdSdnqQ4RsNuj9ZDWLgH9EoXq1cVmkxH86DcnSdVeN81YdI2s0aq02hxmPpQ
9OJOpiEy5ZBQWCyHmrrEjoz4kTFbwpgVq+auRryP+UlqGOLCzjUHg5vRPOkBqZeuZBXmba1i8lB7dd8r+yuq97
02F5JrHPRQzxNA+3WrU2qp2yAewRP6a/Js7ffHlnT885CEz4nMkv+/lcPge+vsX4B9aRj0ApHLRhZir55BHQ==

Sello del SAT
N12WlIKI2lB5OL8HkfO0p5WnHaKYCIVVJbS2WwA8KA9Hry1C+MkeR0FsdXU4HpLK61YFp+2Bd+ZXB9Xl
pGQHnjeD9mWjAQsth0s/ieKBoaGwJ9zTl7VFTrUED9bajhDi9jo30zyR6zt/+WxX8tmBmfcz4MFOFy7k
muK4FO37jOr193/KzWQ5HbJSAulS1uvqkTJSDMPhZ5Wkxah+iwulmXWTy90p3udGxvj7GfZyD3U5bC9b
vvaxLLwi9y6+c1Y7hdQqVJJRcDtI3iFLcQamY1305fvobBqRVHw2Z/d+SHe6afw+yv9B2uyWgSzMBYa8
+HQOtZ+qhEJIN8tuEx84jw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DB1D6F7D‐974D‐42B6‐BFF2‐1A7DB901F5F7|2024‐08‐21T09:11:16|MAS0810247C0|FU0u
ETzZQWLGG2PuBrShGl8ZzNPW2TioxRMEVgQNTRSsfrK6xyNmcGPDth1TPoVq1aBEPUlIRwV8zcHuI9hc
K/JmMhwaP7c+w0hRZCEBw/51L3CdJdSdnqQ4RsNuj9ZDWLgH9EoXq1cVmkxH86DcnSdVeN81YdI2s0aq
02hxmPpQ9OJOpiEy5ZBQWCyHmrrEjoz4kTFbwpgVq+auRryP+UlqGOLCzjUHg5vRPOkBqZeuZBXmba1i
8lB7dd8r+yuq9702F5JrHPRQzxNA+3WrU2qp2yAewRP6a/Js7ffHlnT885CEz4nMkv+/lcPge+vsX4B9
aRj0ApHLRhZir55BHQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC

TAPACHULA CHIAPAS

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760 IFN060425C53

RFC

CSD del Emisor

ARMANDO DEL PINO ALOS

Clave D e s c r i p c i ó n Cantidad Precio unitario Extensión

2024-08-21T17:18:13

00001000000505913535

00011353

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

PIAA6606092K6

30790

00907

Fecha y Hora de CertificaciónFolio Fiscal

D0207B33-6B7A-445B-ACCC-9E718E0C63BE 2024-08-21T18:18:19

CSD del SAT

00001000000505619865

612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

04 Tarjeta de crédito

PUE Pago en una sola exhibición

G03 Gastos en general

Unidad

Fecha y hora de emisión

Lugar de expedición

Régimen fiscal

Forma de pago

Método de pago

Uso de CFDI

Tipo de comprobante

Moneda MXN  Peso Mexicano   IdTrib 

Rfc proveedor de certificación

I  Ingreso            Exportación 01

SFE0807172W8

Número de cliente

Serie

Folio

Receptor:

Régimen fiscal

Domicilio fiscal

0001 CONSUMO ALIMENTOS Y BEBIDAS EN EL ESTABLECIMIENTO  1.00  459.87  459.87SERVICIO

Clave producto: 90101501  Restaurantes Clave unidad: E48  Unidad de servicio     ObjetoImp: 02

Impuestos Trasladados: Impuesto:  002  IVA Tipo de factor:  TasaBase: 459.87 Tasa/Cuota:  0.080000 Importe:  36.79

De no ser pagado el importe del presente en el plazo fijado, su importe causará interes al
SUBTOTAL  459.87

 2.00  % mensual, sin que se considere prorrogado dicho plazo.

PropinaFolio Nota IVA  36.79

 64967 TOTAL 0.00

importe en letra

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.)

cadena original del complemento de certificación del sat:

||1.1|D0207B33-6B7A-445B-ACCC-9E718E0C63BE|2024-08-21T17:18:19|SFE0807172W8|BXHjb6uE7OoKsgFuH4f8efFqT8g11kuQPWTW+s0Y0s764pe3qPv8SmrpWuIqHpWUCr1KmTrzJynuCPoxyNhihytEftf

JbFmVX6Fafj6EJHdK/L4EtWmcT0zx863j+PfwUSvTfIt5q4x7A4RhruQ0dTk62iaCDv3cgwlFy/3/M7oRIHOjXc+xhIlV/xyt4JB+t3m0DJLS3BnqMVrzuzcYmIR0Y/V9t1qsL9BOnO2cuTkgXoD/Pm2uBQxA8IDlP02TzJs

M2mK3fQMHdCNb1Ev+yOYzOBDH3A5nrDpC+QvhOF8XpY7Zm1W35znMv9Ak3T4Zufy8b7bbTTnEe7cK2Ao2tg==|00001000000505619865||

sello digital del sat:

BqWFlMoMqTf4G/3PdoqIME+L3zsXuQv3FJz5+Kp/Z1zvhdeOhZuyDqnRmJ1qWg2Ho+RNwOkeziAKCGpJadMMToEB4HkJFqicd962+JN2CVGmXbmWX5DeazzLYdia2iSKbSGow5ip/8hrbM9uPQOgHV/RG9RU

3Qqr8PKwFx7hYYYVxQk4Hkfx5D8xaA/4NLvF4nuXkIV6uP2+ck34VGRVplZvsCEOrb4qcNegvRN1jTC2+rhjY5bEaFPjXjOsNYU4eJS983k3ypw/0fCczCrzHkCcf7YTIZ6+NXAaBf+ScMun/xsBOlkVH77TNOlUEjsW

dF82sB12+1Gk9hEKWmzc3A==

sello digital del emisor:

BXHjb6uE7OoKsgFuH4f8efFqT8g11kuQPWTW+s0Y0s764pe3qPv8SmrpWuIqHpWUCr1KmTrzJynuCPoxyNhihytEftfJbFmVX6Fafj6EJHdK/L4EtWmcT0zx863j+PfwUSvTfIt5q4x7A4RhruQ0dTk62iaCDv3cgwlFy

/3/M7oRIHOjXc+xhIlV/xyt4JB+t3m0DJLS3BnqMVrzuzcYmIR0Y/V9t1qsL9BOnO2cuTkgXoD/Pm2uBQxA8IDlP02TzJsM2mK3fQMHdCNb1Ev+yOYzOBDH3A5nrDpC+QvhOF8XpY7Zm1W35znMv9Ak3T4Zufy8b

7bbTTnEe7cK2Ao2tg==

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Documento PDF y XML enviado a: 

raul.sanchez@fonacot.gob.mxLa reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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RAW REPUBLIC MEXICO

CORDILLERA DE LOS ANDES PISO 2 310
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION, MIGUEL HIDALGO

Código postal de lugar de expedición:11000
RFC: RRM170129DV8

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO CP. 11000

Código de régimen fiscal:601

00001000000507301912

CLIENTE

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

Folio fiscal

No. de Serie del Certificado del CSD

Fecha y hora de emisión

Folio
LLAER 34527

General de Ley Personas Morales

G03 - Gastos en general

RFC

NOMBRE

USO DE CFDI

RÉGIMEN FISCAL

DOMICILIO FISCAL

FACTURA (I - Ingreso)

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CANTIDAD CLAVE NO. IDENTIFICACIÓN CLAVE UNIDAD DESCRIPCIÓN P. UNITARIO IMPORTE

1 90101501 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $234.48 $234.48
Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: $37.52

IMPUESTOS CFDI

Base: 234.48, Impuesto: 002, Tipo factor: Tasa, Tasa o cuota: 0.160000, Importe: 37.52

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición

SUBTOTAL $234.48

DESCUENTO $0.00

Total con letra

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Condiciones de pago 0 díasForma de Pago 01 - Efectivo

IVA 16.00 % $37.5200

TOTAL $272.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

H9KF+2bH5pchrU9hDnEyOXHWZOuEPLx/UrTv41Y6kXhskVVzhKhUZjUVOpn6teqPNCr+1bVtaPxvuhe1OWDFhGrIwZ0Dxp9w7MQuquiq4JWpIKIZ3yHt5iPPBDYz2eN42IIac5NDmZF3Tfz9fN
BtZUeJjSA1gGks1i3ut8+YyE5icsRDYdw/Wl94DyTSxDAcmHjFMsrcxlaTOd1SuJqNRpN86+ZO3vG0x1UhcmUC9j5Vu2kFo6NG3iN1yG269HaT7TbDBNLkJ2Qp9apLdaYciKRiZa4x9OACU/c9dj
rGeXZWoI9jjS2auPKfcD+qf+YCjQ2i0B/tjXUDn9NLPKtY/Q==

Sello Digital del SAT

DPooQk2mrxcvLA6FTSgIkvaXTHCK5G376Q40xdpMNTDshPlfN2BkLLTGL4jbQcjZPQMH1xPDPRalg7MdP/SbTRhCTEUC83VaTYOaHq8G0clO3XofEYLwvSn2xVr1oni2QFvfaDuo/uHqjt2QS
J5uo2iJEiveVTPtmbJ/j/SuYGdXC9nt+/akLKSoe22LZtmplESdkNNABaK+TgsRp49bt/tGgyp6jC+xPcomPpupDHa6IuwvHET2KrUUt/dQPoDt4sDP5cHDtxAD6o+M6Q5yJ0zGjm6B7OqWv6014tq
GJrFYrSaD5JClZCY7x7nBbdJQK8+IyarR7XLY15IoDXqL6A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5ABB779F-CF44-44E5-A490-22796896D2A9|2024-09-
04T10:03:52|PPD101129EA3|H9KF+2bH5pchrU9hDnEyOXHWZOuEPLx/UrTv41Y6kXhskVVzhKhUZjUVOpn6teqPNCr+1bVtaPxvuhe1OWDFhGrI
wZ0Dxp9w7MQuquiq4JWpIKIZ3yHt5iPPBDYz2eN42IIac5NDmZF3Tfz9fNBtZUeJjSA1gGks1i3ut8+YyE5icsRDYdw/Wl94DyTSxDAcmHjFMsrcxlaT
Od1SuJqNRpN86+ZO3vG0x1UhcmUC9j5Vu2kFo6NG3iN1yG269HaT7TbDBNLkJ2Qp9apLdaYciKRiZa4x9OACU/c9djrGeXZWoI9jjS2auPKfcD+qf
+YCjQ2i0B/tjXUDn9NLPKtY/Q==|00001000000705928441||

No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000705928441

Fecha y hora de Certificación 2024-09-04T10:03:52
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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